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j ADVERTENCIA EüíTííHtAL. 
r n i > | fin-'. 

M! Las disposiciones de las Autoridades, escepic tas 
que sean á instancia de parco no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente r a l i santtclo nacional, que dimane de b s 
mismas; pero los dé interés p a r ü p u j u > ^ á a 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Oíos guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en esta corle sin novedad en 
su importante salud. 

REALES DECRETOS. 

^ D e Conformidad cen lo propuesto 
por mi Consejo de Ministros. 

Vengo en admitir la dimisión que, 
fundada en el mal estado de su salud, me 
ha presentado don Juan de Lorénzana 
del cargo de Consejero de Estado; d e 
clarándole cesanle.con el haber que por 
clasificación le corresponda, y proponién
dome utilizar opotunamente sus conoci
mientos y buenos servicios. 

Dado* en Palacio á 6 de octubre de 
1864.—Está rubricado de la Real mano. 
—Eli;Presidente del Consejo de Minis
tros, Ramón María Narvaez. 

De conformidad con lo propuesto po 
mi Consejo de Ministros, r 

Vengo en nomhrar Consejero de Es
tado á don Manuel de Sierra y Moya, 
como comprendido en la categoría sé
tima del art. 5.° de la ley orgánica del 
Consejo de Estado, y en destinarle á 
la Sección de Ultramar del espresado 
Cuerpo. 

Dado en Palacio á 6 de octubre de 
1864.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Minis
tros, Uamon María Narvaez. 

>*b*v u n t é 

Vengo en admitir la dimisión que, 
fundada en el mal estado de su salud, me 
ha presentado don Alejandro Olivan del 
cargo de Vicepresidente de la Junta ge
neral de Estadística; quedando muy sa
tisfecha del celo, lealtad é inteligencia 
con que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á 6 de octubre de 
1864.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Minis
tros, Ramón María Narvaez. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REAL DECRETO. 

Iros, 
De acuerdo con mi Consejo de Minis-

.OVífüi/l «i J x 11 r> ii ffTMi v >ri\^inl 

•ii i , i,, • i 
Vengo en nombrar Presidente peí 

Tribunal! del Cuentas del 'Reino á don 
Juan Bautista Trúpita. - Ministro que ha 
sido de Hacienda. 

Dado en Palacio á 6 de octubre de 
1 8 0 4 . — E ^ á rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de Hacienda* Manuel (Jar-
cía Barzanallana. 

ÜíforSTERlb W LA GOBERNACIÓN^ 

REALES DECRETOS. 

Vengó''en nom'rar Oficial de la 
clase de primeros der'jffinííterio de la 
Gobernación a'bWWáncisco Manuel de 
Egana, que lo es de la de segundos,* 

Dado en Palacio á seis de octu
bre de mil ochocientos'sesenta ycu'attfó? 
—Está rubricado de la Real mano.-r-El 
Ministro de la Gobernación. Luis Gon
zález Brabo. % * . t W f l t o i V l 

Vengó en nombrar Oficial de la 
clase de primeros del Ministerio de la 
Gobernación á don Cosme Errea. Go
bernador que . ha sido de provincia. 

Dado en Palacio á seis de octu
bre de mil ochocientos sesenta y cuatro. 
- Está rubricado de la Real m'ano.—El 
Minislro.de la Gobernación. Luis G o n 
zález Brabo. 

Vengo,en declarar cesante, con el 
haber que por clasificación le correspon
da, á don Miguel Ponzoa y Sancho, 
Oficial de la clase de segundos del Mi 
nislerio de la Gobernación. 

" M í o en Palacio á seis de octu
bre de mil ochocientos sesenta y cuatro. 
—Está rubricado deja Real mano.—El 
Ministro de la Gobernación, Luis Gon
zález Brabo. 

Vengo en declarar cesante, con el 
haber que por clasificación le correspon—, 
da, á don José de Ferrari y Rivera. Ofi
cial de la clase de segundos del Ministerio 
de la Gobernación. . 

5'DarJo'en Palacio á seis de octubre de 
mil ochi/eíenlo^stóénia y cuatro.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Minis
tro de la Gobernación, Luis González 
Brabo. 
o»no}n/-. M i \i\ H n J 

Vengo en declarar cesante, con el 
haber que por clasificación le corrrspon-

Ida, Adop Cárlosrlnigo y Anciso, Oficial 

»?r *i;n il I! <•!• 
. 

mil ochocientos sesenta y cuatro.—Está 
rubricado}de la Real ,f»ano.r-El Minis-
t to 'de la (Gobernación, Luis González 
Brabo. 

Comfofrmándome'.con lo propuesto 
por el Ministro de la Gobernación;pafA 
armQm'zar Ja organización de las clases 
de'Inspectores generales"¿ íósppclores 
de distrito dekouerpo da Telégrafos con 
lo que hoy exige la, forma dada á este 
servicio, ' r ' ^ C i " ™ 

Vengo Qrjí-ntandáriquéifeecróft una 
plaza de Inspector general, á cuvo caffV 
•10' oslará.lio re1aüiT4iíá la contabiltdad 
de lancorfeapondencia y & te esladístit» 
ca dertTetégrafos,. "y ,qué Oí suoldo do 
3 0 . 0 0 0 . rs. que se asigna á este cargo 
se pague do las economías que resulten 
en el presupuesto del personal1 del ramo, 
ínterin se incluye esta plaza en la planta 
deltíráerpol .(] io<j .ooufiísoqoi c[udiíT 

Dado en Palacio á seis de octubre dé> 
mil ochocientos sesenta y cuatro.—Está 
rubricado de la Real mano.—Fl Minis
tro de la Gobernación, Luis .González 
Brabo. 

Para la plaza de Inspector g e ñ e r n 
»le Telégrafo^ creada por Real decreto 
de esta fecha, 1 

Vengo en nombrar al Inspector de 
distilo don Franci.scp Blanco Roda, que 
hoy tiene á su cargo los asuntos asig
nados á dicha Inspección general. 

fjado en Palacio ás$is de octubre de 
mil ochocientos sesenta y cuatro —Está 
rubricado ele la Real mano.—El Minis
tro de la Gobernación, Luis González 
Brabo 7 , , i ( i : , f n ,n j 

Vengo, en-nombrar para la plaza de 
Inspector de distrito que resulta vacanle 
por ascenso á Inspector general de don 
Francisco Blanco Roda al Director de 
Sección de primera clase don Ignacio de 
Náca r , en' turno de elección. 

Dado en Palacio á seis de octubre de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.—Está 
rubricado de la Real m a n o . — E l Minis
tro, d e j a , Gpf)ernucion, Luis González 
Brabo.. o , . ,-¡ n . 

H S 6 4 S 18ft7 en lase/rundí enseñanza, 
Facultades y escuelas superiores y pro
fesionales. 

De Real órdejuJo^igo á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes, 
—Dios guarde á V. I. mhchos anos.— 
San tylefoqsQ 31 ídq,agosto^dfr f86rt»— 
ülloa.—Sr. Director..geoeraLde I n d u c 
ción pública. 
Lista de obras de testo para el trienio 

que principiará en 1864. 

SEGUNDA : ^ E Ñ A N Í Á : , , , ' ; l ' I / 

.íiícqeH eb *! r.">.'t 
ESTUBfOS GENERALES. 

.nvjiwB b i f lor) oif)trr>['iLA rnh ».b R,I 
Catecismo éjbstor.a Sagrada. 

El Catecismo de lá doctrina cristláttíi 
esplicada, ^ordoñ-Sánlíago José García 
Mazo. .nv. lJ/ i»íjM*»ii/iftlA no!, l oq 

Lecciones elemenlales. de los - funda
mentos de la Religión, por el escelentí-
simo senordoh José Escolano, Obispo 
de 4aouu ^. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

301 rt ni ¡F.UÍR Instrucción pábliea 

limo. Sfr'M Reina (Q. D. G.) ha te
nido a bien aprobar lasadjunlaV l i s fe 

Dado en Palacio a seis de octubre de 4e testo durante los anos escolares dé j fcga 

? ?'0io r i0 (Historia'Sagrada por,don-
Juan Diaz Baeza. 

Moral cristiana. ; 

Filosofía moral v Religión, seguirla de" 
un compendióle 'Historia Sagrada por. 
don Eufrasio Martínez Marinó'. ' 1 1 

La Religión demostrada!al alcance de 
los niños,, por don Jaime Balmes. 

Programa de Religión y Moral, por 
don Juan Diáz BáezáJ 1 ' ! : 1 í , 0 k | [ J o c l 
r.nrtL^>.oi 09b loq jBOlI.I 00 Roínimi i i l 

Gramática cestellana y latina. 7 3 ^ 
Para la castellana. 
> o i | ? V íMl.fivjr.? fioh inq Un 

Compendio de la gramática de la Real 
Academia Española, publicado por la 

.:>.,,. *<'.v i rj( afiftttfi nup ?mdlí ?'»J 
Para la latina. 

I v j i l M i i J n A sb 'no'riohV? 
«í rama tica h i spano- l a t ina , por don Rai

mundo de Miguel. 
Gramática elemental de la lengua la

t ina , por don Pascual Polo. :ffinA 
Arte de gramática latina por don Mi

guel Avellana. 
1 Y><\ .pi'iü.O'-iG j'fíi'-.íimio V eotqbn'nT 

Para la venion del latin. 

Colección de autores y trozos sel ctos 
mandada formar y publicar por el Go-
b ' e r n o . q 

ídem de los PP. Escolapios. ( | 

Para ejercicio* prácticos de análisis y C0rápoi5^,^,• 
.i»iiJ'«ínooíi fdi ¡o»oi:nr4y v BoiobeniH 
Curso práctico de Latinidad, por don 

Raimundo «le Miguel. i ? 

Compendio de Latinidad, por.iion "as^y 
cual Polo. 

griega.- : 

Grafíâ  ica 

Lengua 
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ídem de don Joaquín de Lago y David. 
Ídem de don Ciríaco Cruz. 

Para la traducción. 

Lecliones graeca?, pof don Lázaro Bar-
don. 

Curso de análisis y traducción griega, 
por don Canuto Alonso Ortega. 

Manual práctico de Lengua griega, 
por don Raimundo González Andrés. 

Retórica y Poética. 

Elementos de Literatura, por don Pe
dro Felipe Montan. 

Corso elemental de Retórica y Poética, 
por don Alfredo Adolfo Camus. 

Instituciones de Retórica y Poética, 
por don Diego Manuel de los Ríos. 
— — — Para loi ejercicios. 

La Colección de autores dej'Gobierno. 
Trozos selectos, por don Ángel María 

Terradillos. 

Geografía. 

Lecciones de Geografía, por don Fran-
cfáco Verdejo Paez. 

Elementos de Geografía universal, por 
don Patricio Palacio. 
. NCur,$o elemental de Geografía por; don 

Bernardo Monreal y Ascaso: última edi
ción*. 

sutoria. 
:jrftififlonz'íTjoo ¿oí'Wtav H.'niimbiin<«'> 

Para la general. 

Cursó elemental de Historia, por den 
•Joaquiri Federico de Rivera. 

Compendio de Historia universal por 
don. Juan Cortada. 

Manual de Historia1 universal, por don 
Alejandrp^íynoz.J^nera:. 

Para la ele España. 

La de don Alejandro Gómez Bañera. 
Compendio de Historia de España, por 

don Juan Carmelo Tnrrega. 
Compendio de la Historia de España, 

por don Manuel íbo Alfaro. 

Psicología, lógica y.ética. 
Para la Psicología y Lógica. 

Curso de Psicología yXógica por don 
Pedro Felipe Montan y don José María 
Rey. 

Psicología y Lógioa, por don Joan Ma-

LecQipnes.de Lógica v do Filosofía mo
ral, por don Salvador Mestres. 

' Para la. Etica. 

Etica ó principios de Filosofía moral, 
por don Juan Manuel Orti y Lara. 

Elementos de Ética por don José María 
Rey. 

Lecciones de Lógica y de Filosofía mo
ral por don Salvador Mestres. 

Lenguas m a s . 

Los libros que designen los Profesores. 

Prácticas de Aritmética. 

Principios y ejercicios de Aritmética, 
por don Joaquín María Fernandez y don 
Ambrosio Moya. 

Principios y ejercicios de Aritmética, 
por don Felipe Picatosle. 

Principios y ejercicios prácticos, por 
don Acisclo Fernandez Vallin y Bustillo. 

Principios y prácticas de Geometría. 

Principios y ejercicios de Geometría, 
por don Joaquín María Fernandez Car-
din y don Ambrosio Moya. 

Principios y ejercicios de Geometría, 
por don Felipe Picatosle. 

Principios y ejercicios prácticos, de 
Geometría, por don Acisclo Fernandez 
Vallin y Bustillo. 

* .0''*'l Lili 
Aritmética y Algebra, 

Tratado de Aritmética y Algebra, por 
don Juan Cor lazar. 

Elementos de Aritmética y Algebra, 
por don Acisclo Fernandez Vallin Bus-
tillo. 

Elementos de Aritmética y Algebra, 
por don Joaquín Fernandez Cardin., 

Geometría y Trigonometría. 

Tratado de Geometría y Trigonome
tría, por don Juan Cortázar. 

Elementos de Geometría y Trigono
metría, por don Acisclo Fernandez Va
llin y Bustillo. 

Elementos de geometría y Trigonome
tría por don Joaquin Fernandez Valk'jo 
Cardin. 

Elementos de Física y nociones de Química. 

Curso elemental de Física y Química, 
por don Venancio González Valledor y 
don Juan Chavarri. 

Manual de Física v elementos de Quí
mica, por D. Manuel Rico y D. Mariano 
San fe toban. 

Manual de Física v nociones de Quí
mica, por D. Manuel Fernandez Fígares. 

Elementos de Historia na'ural. 

Manual de H'storia natural, por don 
Manuel María José de Caldo. 

Elementos de Historia natural, por 
í). Miguel Ramos. 

Programa do nn curso de Histeria na
tural, por 1)1 'Sartdklio Pereda y Mar
tínez. 

Logaritmos. 

Tablas de logaritmos, por Di Vicente 
Vázquez Quipo. 
ESTUDIOS DE APLICACIÓN Á LA AGRlGL'LTÜRA, 

INDUSTRIA T COMERCIO. 

Dibujo lineal 

Curso de Dibujo lineal, por D. ísaac 
ViUanueva. 

Elementos de Dibujo lineal, de Geo r 

metrla y Agrimensura, traducidos del 
francés por D. Juan Bautista Peyronet. 

Diftujo deadornoy topográfico. 
Dibujo do adorno, por A. Bilordeaux. 
Dibujo topográfico, por D. José Pilar 

Morales. 
Dibujo topográfico, por D. Luis Más y 

Cañadas. 

Topografía. 

Tratado de Trigonometría ,y Topogra
fía , por D. Juan Cortázar. 

Tratado de Trigonometría y Topogra
fía, por D. Acisclo Fernandez Vallin y 
Bustillo. 

Nociones de Agricultura. 

Elementos de Agricultura teórico-
práctica, por D. JoséEchegaray. 

Elementos de Agricultura teórico-
práctica, por D: Antonio Blanco y Fer
nandez. 

Biblioteca del Ganadero y Agricultor, 
por D, Nicolás Casas de Mendoza. 

Nociones de Agrimensura. 

Guia práctica de Agrimensores y La
bradores, por D. Francisco Verdejo 
Paez. 

Tasación de tierras, por D. Francisco 
Ruiz Rochera. 

Nuevo Agrimensor universal, por don 
José Francisco Soler. 

Química, aplicada á las artes. 

Las lecciones del Profesor. 

Mecánica industrial. 

Curso de Mecánica aplicada á las ar
tes, por D. Manuel María de Azofra. 

Manual de Mecánica ap l i cada a las ar
tes, por \). Mariano Maioaó. 

Aritmética mercantil. 

Guia manual del comercio y de la banca, 
por D. Francisco Castaño. 

El verdadero cambista, por D. Anto
nio Guillen. 

Aritmética mercantil, tomo primero, 
por D. Juan de Dios Navarro. 

2 — 

Para los prosistas y poetas griegos. 
Cualquiera de las tres colecciones di 

chas, sin perjuicio de que el Profesor Ta 
sirva de las obras de los mismos a u t o r a 
cuado lo crea conveniente. 
Para el es'.udio ampliado de la Gramática ARI.». 

en dichas clases. * 8 1 

Gramática griega, por D. Saturnino 
Lozano. 

ídem , por D. Antonio Bergnes de las 
Casas. 

Geografía. 

Nuevo tratado de Geografía univeN 
sal. por don A. Sánchez Bustamenle. 

El de don José María Anchoriz, p a r a 

el conocimiento de la Geografía é Histo^ 
ria antigua. 

HISTORIA universal. 

Las lecciones de los Profesores, reco-
mondándos*» el programa y curso d e 
monial de Flistoria, por don Fernanclo 
do Castro. 

Historia d*» España. 

Debiendo hacerse este estudio con ca
rnear critico v filosófico,' y siendo vo
luminosas las obras mas acreditadas que 
se han escrito sobre la m a t e r i a . no se 
señala testo, quedando á cargo de los 
Profesores la designación de las que de
ben consultarse. 

Metafísica. 

Las leccione» de los Profesores, po
diendo recomendar las obras siguientes: 

Manual do Filosofía de Servan Reau-
vais, traducido y anotado por don José 
López Uribe. 

Curso oomrrVto de Filosofía elemen
tal, por don Aguslin Gutiérrez. 

Lengna hebrea. 

Análisis filosófico de la escritura y 
lengua hebrea, primera parte de la obra 
de don Antonio García Blanco, 

Gramática de don Salvador Remeda. 
Biblia hebraica de Leipsick: cuarta 

edición. 
Lengua árabe. 

Gramática de Vacas Merino, 
ídem del P. Francisco Cafias. 
Ídem de Erpcnio. 
Trozos de traducción á elección de los 

Catedráticos. 
• •rit.ui Ino/iM *.>• • •!) , ; '» : . ¡ - . - i ' . l 

FACULTAD DE CIENCIA8 EXACTA8, FÍSICAS T 
NATURA L E S . 

Ampliación del Algebra, Geometría y Trigono
metría. 

Tratado de Álgebra, Geometría y Tri
gonometría, por don Juan Cortázar. 

ídem id., por Mr. Bourdon, traducido 
del francés. 

ídem id., por Mr. Cirodde, traducido 
del francés. 

Geometría analítica. 

Tratado de Geometría analítica, por 
don Juan Cortázar. 

ídem id., por don Joaquín Zorraquin. 
ídem id., por don Agustín Gómez de 

Santa María. 
Ampliación de la Física 

' Manual de Física, por don Eduardo 
Rodríguez. 

Tratado de Física, por don Fernando 
Sanios de Castro. 

Idera id., por Mr. Ganot, tradu( 
por don José Pérez Morales,. 

Ob 'i'ldui'jo *tui.if.".£ Oiüüii. I n-'j 'luí»! 
Química general. 

Tratado de Química general, por on 
Antonio Casares. 

Lecciones elementales de Química ge
neral, por don Ramón Torres Muñoz y 
Luna. 

Curso de Química general arreglado a 
las esplicaciones de don Vicente Santia-

So de Mársanau. por don José Pérez 
lorales y don Benito Tamayo. 

Teneduría de libros. 

Teneduría de libros, por D. Francisco 
Castaño. 
* Manual de Teneduría de libros por 

partida doble, por D. Felipe Salvador y 
Aznar. 

Contabilidad racional, porD. Francis
co Cazcarra. 

Prácticas de Contabilidad. 

Las mismas obras de las dos asigna
turas anteriores. 

Nociones de Geografía comercial. 

Geografía fabril y mercantil, por don 
Marcos García Malavear. 

Geografía industrial, y comerc'al, por 
D. Fabio de la Rada y Delgado. 

Geografía comercial y estadística, 
por C. Gabino Epalza. 

Estadística comercial. 
Geografía comercial y estadística, 

por D. Gabino de Epalza. 
Curso de Estadística elemental , por 

D. Fabio do la Rada y Delgado/' 
Economía política. 

Curso de Economía política, por don 
Eusebio María del Valle. 

Idém> por D. Benigna Carballo. 
ídem de Mr. Garnier, traducido por 

D. Eugenio de Ochoa. 

Derecho mercantil. 

Elementos de Derecho mercantil de 
España, por D. Mariano Carreras y Gon
zález. 

ídem, por D. Eustaquio Lato, 
/finido de derecho mercantil, por don 

Pablo González íluebra. 

. Taquígrafa 
La^obra de» Martí, publicada por don 

Sebastian Eugenio Vela. 
. Manual completo de taquigrafía, por 

D. E. R. Somolino6. 
Curso teórico-práclico <Je . taquigrafía 

española, por D. José Rivas Pérez. 

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y L E T R A S . 
-ivtf^eijiJ XIW'OBfliotloí) <' u*U¡;iuiM 
Principios de literatura general y Hiera-

tara española. 

Elementos filosóficos de l iteratura, 
por D. Isaac Nuíiez Arenas. 

Sumario de las lecciones de no curso 
de literatura general y principalmente 
española, por D. José Vicente Fillol. 

Elementos de literatura, por D. José 
Coll y Vehi. 

Literatura clásica griega y latma. 
Para la latina. 

Manual histórico y crítico de la, li- j 
teratura latina, por'D. Ángel MaríaTor-
radi los. 

Lecciones de literatura, por D. Jacinto 
Diaz. 

Curso completo de literatura latina, 
por D. Félix Pérez Martin. 

1 jn • • 
Para los ejercicio* fen «I fouocimiento de los 

autores. 

La Colección del Gobierno. 
Preceptistas latinos, por D. Alfredo 

Adolfo Camus. 
Trozos selectos, por D. Ángel María 

Terradillos. 
• • ni) v nii-n-i , ! .. i- !• r,t> 

Para la literatura griega. 

Literatura griega, por I). práulio Foz. 
Breve espo&icion 4e la literatura ¿rie

ga, por D.' Raimundo González Andrés. 
Para el conocimiento de los autores. 

Crestomatía griega, por D. Antonio 
Rergnes de las Casas. 

Colección de trozos escogidos, publi
cada en Valencia sin nombre de autor 
en 1847. 

Selecta ex oplimis grjeis auctoribus 
ad usumscholarum Socielalis Jesu: im
prenta en Madrid porD. Eusebio Aguado. 

http://LecQipnes.de
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Mineralogía. 

Manual de Mineralogía, por don Feli
pe Naranjo y Garza, 
^Tratado elemental de Mineralogía, por 
u Beudant. 

ftuevos elementos de Mineralogía de 
Brard, por Guillebot. 

Botánica. 

Curso de Botánica, por don Miguel 
Colmeiro. 

Manual de Botánica descriptiva, por 
don Vicente Cutanda y don Mariano del 
Amo (para los ejercicios prácticos de 
clasificación). 

Elementos de Botánica y Fisiología 
vegetal, por Aquiles Hicharí. 

Tratado de Zoología, por don Laurea
no perez Arcas. 

Elementos de Zoología, por MM. Mil-
n a Edwards v Aquiles Córate, traduci
dos por don Pedro Barinaga. 

Cálcalos. 

Tratado de Cálculo diferencial é inte
gral, por Navier, traducido por don Eu
genio de la Cámara. 

Ídem id., de Boucharlat, traducido por 
don Gerónimo del Campo. 

ídem id., por don Fernando García San 
Pedro. 

Mecánica. 

Tratado de Mecánica de Poison, tra
ducido por don Gerónimo del Campo. 

ídem id., por don Fernando García 
Sao Pedro. 

ídem id , por Mr. Boucharlat. 
Geometría descriptiva. 

Tratado de Geometría descriptiva, por 
Mr. Oliyier. 

ídem id , por Mr. Lefebure de Fourcy. 
M — id., por Mr. Vallée. 

Geodesia. 

Liebig, traducido por don Rafael Saei 
Palacios y don Carlos Ferrari. 

ídem id., por Mr. Gerhard. 
ídem id., por MM. Pelouze y Fremy. 

Ampliación de la Mineralogía. 

Elementos de Mineralogía, por don 
Felipe Naranjo y Garza. 

Tratado de Mineralogía, por Mr..Du-
fresnoy. 

Geognosia. 

Manual de Geología, por don Juan Vi-
llanova y fiera. 

Elementos de Geonosia. por Lyell, tra
ducidos por don Joaquín Ezquerra del 
Bayo. 

Organografia y Fisiología vegetal. 

Curso de Botánica, tomo primero, por 
don Miguel Colmeiro. 

Introducción al eslndio de la Botáni
ca, por Alph. De Candolle. 

Elementos de Fisiología vegetal com
parada, por M. Chatpenlier. 

Fitografía. 

Curso de Botánica, torao9 segundo y 
tercero por don Miguel Colmeiro. 

Manual de Botánica descriptiva, por 
don Vicente Cutanda y don Mariano del 
Amo. 

Flora compendiada de Madrid y su 
provincia, por don Vicente Culanda. 

Geografía botánica. 

Curso de Botánica, tomo segundoy ter
cero, por don Miguel Colmeiro. 

Geografía botánica razonada, por M. 
De Candolle. 

ídem id., por A. P. De Candolle. 
(Se continuará.) 

"SEGUNDA SECCIÓN. , 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

SESTA SECCIÓN 

Tratado de Geodesia, por don Rafael 
Cía vi jo. 

ídem id., por Mr. Francoeur. 
ídem id., por Mr. Puissant. 

Fluidos imponderables. 

Teoría matemática del calor, por Mr. 
Poisson. 

Tratado de Óptica física, por Mr. 
Billet. • ; . - . ' ' 

ídem de Electricidad, por don Manuel 
Fernandez Castro. 

Química inorgánica. 

Tratado de química de Mr. Regnault, 
traducido por don Gregorio Verdú. 

Ídem id., por Mr. M. Pelonzey Foemy. 
Ídem id., por Mr. Cahonrs, traducido 

por don Ramón Ruiz. 
Química orgánica. 

Tratado de Química orgánica, por J. 

MINISTERIO OK LA GOBERNACIÓN.—Dirección general de Beneficencia y Sanidad.—Ne
gociado I.°—Provincia de Madrid.—Dirección general de la Contabilidad de la Ha
cienda pública.—Beneficencia.—Número 151.—Ventas posteriores al 2 de octubre 
de 1858.—Carpeta estrado de las relaciones examinadas y aprobadas por esta 
Dirección general, representativa del capital nominal que lia resultado á fa
vor de las Corporaciones y establecimientos que se espresan, por ventas de sus 
bienes enagenados desde el 2 de octubre de 1858 en adelante, las cuales se r e 
miten á la de la Deuda pública para que emita á su favor inscripciones intrans
feribles con renta del 3 por 100, k tenor de lo dispuesto en el art. 8.° de la 
ley de 1.° de abril de 1859. 

Sección de Administración.—Negociado l . # — 
Beneficencia. 

El limo. Sr. Director general de Bene
ficencia y Sanidad con fecha 19 de setiem
bre último, me dice lo que sigue:—Exce
lentísimo señor . Adjunta remito á Y. E. 
para los efectos correspondientes, una 
copia de la carpeta-estracto que la Direc
ción general de Contabilidad de la Ha
cienda pública ha remitido á la de mi 
cargo, con fecha 5 del actual, bajo el nú
mero 151, de las relaciones examinadas y 
aprobadas por dicha Dirección respecto 
al producto de las ventas hechas con 
posterioridad al 12 de octubre de 1858, 
de bienes de los establecimientos de be
neficencia de esa provincia. La espresa
da Dirección general de Contabilidad de 
la Hacienda pública manifiesta al propio 
tiempo haber remitido dichas relaciones á 
la de la Deuda pública, para los fines 
que se espresan en el art. 14 de la Ins-
ruccion de 1.° de julio de 1859. 

I N T E R V E N C I Ó N G E N E R A L M I L I T A R . 

MES DE DICIEMBRE DE 1 8 6 3 . 

Concluye la relación de las liquidaciones practicadas por la misma *tt W espresado 
mes por gratificaciones á cumplidos del Ejército. 

D I S T R I T O D E C A S T I L L A L A N U E V A . 

d>I _ • -
vm msbl 

Provincia». 

Número 
de 

orden. 

9541 

Corporaciones y establecimientos. 

Inclusa de Madrid. 

Renta 
l iquida anual 

que producían 
los b ienes . 

ifl B| 
84,94 

Capital 
nominal de las 
inscripciones. 

2.851,33 

Nombres 

de los licenciados, inutilizados, fallecidos. 

Nombres 
de los apoderados ó 

herederos. 
Rg. cents. 

Intereses 
(leí semestre 

corriente. 

•ohnaW otnolnA—.ílflod 
Madrid. . Pedro Arteága Romero. . . . 

232.6.5,06 
e3—.61 1(103 

29,55 

Se publica en este periódico oficial para conocimiento de las respectivas Corpo
raciones. 

Madrid 7 de octubre de 1864.—José Gutiérrez de la Vega. 

ídem Rafael Burgo Valí.' 

Ídem 
dem 
dem 

deiu, 
. Ídem. 
. Ídem 

Benito Vázquez Castro. . . 
Antonio López Sobrado. . . 
MauoeT Parrada Estevez.. . . 
Miguel A ra na z U miera. . . 
Silvestre Alberto Marruendo. 
Joaquín Arenas Pizarro. ' . . 4 
Juan Alvarez Guillen. . ' $ 5 J 
Aniceto Alonso Moreno. . . 

. Tomás Branchadel y Benaehe. 
Antonio Brea y Benitez. . J 
Antonio Blanco García. . . 
Pío Carbonero Sánchez. . . 
Ensebio Montero Heno. . . 
Francisco Catalán Portillo. 
José Cobos Ferna idez. . . 
Jpsó Cotardo Quintana. . . 

, Gaspar Cisneros Sarama. . . 
José Camacho Martínez. . 
Salvador Duran Genel. . . 
Sebastian Escribano Sánchez. 
José Es pósito 
Enrique Fernandez Herrera. . 
Pedro Fernandez García. . , 
Antonio Fernandez Ntméz. 
José Fuentes Maleo. . . , 
Marcos Franco Fernandez. 
Casimiro García Vázquez. . 
Juan García Merino Ídem. 
Benigno García Gilasan. . . . Ídem. 
Antonio García Garrido. . . . ídem. 
José García Suero. . . . . . ídem. 
Lino llerranz y Gil. . . . . ídem. 
Jo?é Huertas Giménez. * . . ídem. 
José Juan Aznar? 1 . . . . . Ídem. 
Vicente Jordán Cortés. • . on ídem. 
Julián Gallegon Pascual. . . . Ídem. 
José Pablo Llorens. . . . . . . . ídem. 
Vicente Lacata Magdalenol . . Ídem. 
Francisco Labra Calero. . . . ídem. 
Lázaro López Fernandez^ . . . Ídem. 
Audrés Muñoz Guirado. ' Y : . \ ! w.l ídem 
Manuel Morillo Romero. 

Suma anterior. . 
Habilitado del cuarto 

montado de arti- :saoO 13 
Hería 2000 

ídem del regimiento 
infantería de Sabo-
ya, mim. 6. . . ^OOO* 

ídem. . . — 3 . 2000 

Meta! I!oo 
Manuel León. . . 200t i r t R £ 0 

ídem gOiló^ 1 " 
ídem. . . . 2ftflA oop 
Ídem. . . . . 
ídem. . . . . 
ídem. . . : . , 
ídem. . . . , 

• b pe .mili . ídem. 
. ídem. . . . . . . 

w 

2000 n n ' 3 

2000 
2000 
2'ÍIOO 
2000 
2ono .oJ: 

2000 Manuel León. ' : . 

" ; *• Innn 
* " ' ' ' 2000 

ídem': ! ! ! Í I 2 0 0 t f 1 M 1 

ídem olabntó 2000 
ídem, 
ídem. 
ídem.1 

Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 

áicí lob 
ól eb noi 
iflO ffjb fi! 

2000 
. . . 2000 
. . . 2000a£cn 
. . . 2000 
. . ¡I 2000 
. . . 2000 ;oiW 

roo oa ioq2Q06ínora 
2000oJ 

ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

2 U U U 

ídem. . . . . . 2000oneq 
Bautista Miraííes Albeol. . . . ld«m. . . . . . 2000 
José Martínez Noria Í d e m . . . . UÜOIM SOOdhnvA 
Paljlo Marlorell y Pont. . ! ,.'¡ . Í d e m . . . . . . obSOOOMoy 
íuan Morillo Herrera ídem 2000 
Manuel Molina Soriano. . . . ídem, ••^-rfr-r 1 ¿ 1 zOOO 
José tea Román ídem , . \20PO 
Antonio Mayo Gómez ídem 2000 
Antonio Nufiez Peña ídem. . . , tl4mhq J^g^ 
José Narvaez Medina. . . J . ídem 
Julián Orliz Aguilera. . . . . ídem 

ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Francisco Rodríguez Martínez, i . ídem. 
Francisco Roldan Garrido. . ! . ídem. 
Juan Rodríguez Simón. . .1 . ídem. 
Juan Ruiz Castillo ldetn. 
José Recio Aceituno. . . . . ídem. 
Antonio Reina Rodríguez. . . . Í dem. 
José Cetles Rosellon ídem. 

Benito Olivares Martínez. . 
Manuel Ótena Palacios. 
Joaquín Ojeda Palacios. 
Luis Vera García. . . 
Juan Peña Leal. . . . 
Antonio Valle La vine. . 
Francisco Rico Oliver. . .eü.j 
Nicomedes Rivelles Segura. 
Gabriel Rodríguez Díaz. . 
José Ruiz Rodríguez. 

. . . . I Ott8' 

. . . . 2000 
. . . . 200(M 

-2000 
. jr.tiqí.jüJg'.MOiionfil 

fíujjjeu . i 200OD8i.rt 

. . - 2000: nob 
. . . . SOOOsoifd 

. 1 j 'J "!¿ »UfiO .It006i!-;u'-r 
20ü»ibotn 

1 . 1 . . 20op í̂•ĉ • 
. . . ififídei 2000 i*.8c 
. . . .!r,Gíi!s ¿JftOQORm'ii 

á(X)t*JQ9n 
. . .. ¡i\ :-J i.!2O0QobisJ 

3 aup ytodüiivl iüOOJmsJ 
jiciííuaün.áop cBiimtífíhv.! 
. . it

r'i il^^onsiifiWériioq 
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Morirá'Í0332 kT¿ " « t a * 
trovincin. d « los apoderados 6 

*" 1~*-il§!orlicenctado3I inutilizados, fallecidos. beredtros. 

Madrid, 
ídem 
ídem 

r>ldem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

-Ídem., 
ídem 

Manuel Tariiafearera. . . • Manuel León. S S ! * * W :m- * : 
Manuel Terral vaüibano. . . ; M « £ ; 
Dionisio Tejera ,U>co . . . • • Mgn-
Juan T;eiqU Suva.. . , , • ^ 

Pedro MontoseU Remers. . • • j g . 
Francisco Antraigas Carbuell. . 

'Florencio Gran Cirál. . • • 

Rs. cents. 

2000 
2000 
2000 
2000 
2000 
2000 
2000 
2000 
2000 

ídem. ; . . . ' . 2000 

ii Htl< 
Snma . . 394.615,06 

"'• Madrid 2 de junio de 1864.—José María Corona.—Es copia.—Antonio Mendo
za.—Es copia.—El Coronel Gefe de Estado Mayor, Juan Carlos Emilio. —Es copia. 
El General Gobernador, Tomás Cervino. 

fí'Mj nnell f 
1 i . 1 1 

-od£gob cnoioslüi 
TERCIO VETERANO DE U «JÜAUOIA C1VTL. 

0Ó<>£ . T—T . . .trobj . 
23 del actual. á las doce de su 

mañana, se celebra contrata en pública 
s u b a s t a para el suministro del carbón 
que .necesitan las guardias de preven
ción de los cuarteles que ocupa la fuer
za de este tercio én ésta capital, bajo el 
pliego de condiciones qué desde este di a 
se hallará de maniGesto en el de la pla
za del Duque de Alba, en el que tendrá 
lugar el acto. 

Lo que se hace saber, para conoci
miento de las personas á quienes pueda 
interesar 

Madrid i 2 de octubre de 1801.—El 
Coronel,—D. S. O., El Ayudante (je sé-
mana, José de Sotomáyor Sandoval. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino dé.. . : , oúe yjveícalle 
de... . . núm..... enterado del anuncio pu
blicado fecha 6del actual, y de las con
diciones y requisitos que se exigen pafa 
la adquisición'en pública subasta del 
•umipistro del carbón para las guardias 
de prevención de los cuarteles que ocu
pa la fuerza del Cuerpo, se compromete 
k tomarlo á su cargo'con estricta suje
ción á las bases espresadas en el pliego 
de condiciones y én Ta forma s iguiente . 

(Aqui la proposición que se haga). 

II mil i 

Las personas que quieran adqui r i r mas 
noticias, pueden acudir á la citada escri
banía situada en la plazuela del Ángel, 
número 15, cuarto bajo, todos los días 
no férjados, hasta el del remate, de una 
á tres de la tarde. 

Madrid 4de octubre de 1864.—Fran
cisco Fernandez de la Torre.—714. 

Joígado de priaaera insta ricia del distrito de la 
Audiencia. 

A voluntad de sos duefios, y en vir
tud de espediente de jurisdicción volunta
ria instruido á su instancia en el Juzgado 
del distrito de la Audiencia de esta cor
te, y escribano de don Miguel García No-
blejas, se anuncia la venta judicial en su
basta pública de la hacienda titulada 
La Montcllana, sita en las afueras de la 

uerta de Alcalá á la derecha de la car
retera de Aragón, detras del parador de 
Muñoz, comprendida dentro de la zona de 
ensanche de esta capital, cuya hacienda 
se compone de una huerta con noria y es
tanque para riego, casa y tejar, v com
prende una superficie, de 2.044,303 píes 
cuadrados; habiéndose señalado para su 
remate el día 5 de noviembre próximo á 
as once horas de su mañana, en la Au

diencia'del referido Juzgado, sirviendo de 
tipo para la subasta la sumado 7.912,144 
reales, eu que ha sido tasada.—711. 

Precios 'a artículos al por mayor y por 
menor en el diá de hoy. 

Carne de vaca, de 18 á24 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 18 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 00 á 95 rs. arroba, 

y de 40 á 46 cuartos libra, 
['espejos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 85 á 8^ rs. arroba, y 

de 30 á 32 cuartos libra, 
ídem fresco, de 26 á 30 cuartos libra. 
En canal ayer 79 y 1|2 á 81 rs. ar. 
Lomo, de 38 á 46 cuartos libra. 
Jamón de 118 a 130 rs. arroba, y de 46 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 68 rs. arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Yino, de 36 á 48 rs. arroba, y de lia 

14 cuartos cuartillo. 
Garbanzos, de 36 á 48 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Pan de dos libras, de 12 i 14 cuartos. 
Judias, de 26 á 32 r6. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs. arroba. 
Arroz, de-30 á 38 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 16 h 20 rs. arroba, y de 9 

á 10 cuartos libra. 
Jabón, de 65 á 68 rs. arroba y de 20 a 22 

«cuartos libra. 
Patatas, de o á 6 rs. arroba y de 2 é 
2 1 p2 cua r tos libra. 

Perbios de granos en el mercado de hoy. 

Alamedas del Gorrión, Molinillo y Vado 
Soto de los Jaraíces. 
Presas. Dehesillas, y márgenes de la de. 

recha del rio Jarama. 
En el mismo dia 19, á las once de S l l 

mañana, tendrá lujaren esta Administra-
clon, el único remate, también por pujas 
á la llana, para el arriendo por cuatro 
años, de los acirates de los pastos de la 
Yega de Jarama. 

Los pliegos de condiciones para las es, 
presadas subastas, se hallan de manifie^ 
lo en esta Administración. 

San Fernando 12 de octubre del864 . 
Juan Casani.—712. 

El dia 20 del actual, á las once de la 
mañana, tendrá lugar en. el cuartel que 
ocupa la fuerza, del Cuerpo en la plazue
la del Duque de Alba, la venta en pú
blica subasta de dos caballos y varias 
monturas, por no convenir al Cuerpo. 

Lo que se hace .saber por medió de 
este anuncio para, conocimiento de las 
personas á quienes pueda convenir.! 

Madrid 12 de oclubre.de 1864.4-El 
Ayudanta de semana, José de Sotomá
yor y Sondoval. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES» • 
Juzgado de primera instancia del distrito de 

Buena-vista. 
f>l}0£ . . . . luiihl 

En virtud de providencia del señor 
don Emilio Bravo, Juez de primera ins
tancia de esta capital^ refrendada del in
frascrito Escribano, sustituto delDpctor 
don Clá'lio Sanz y.Barea, se saca á pú
blica subasta una .casa en el pueb lo de 
Fuencarral, calle de la Iglesia, núm. 6 
moderno, 13 antiguo, que compnende 
4928 pies cuadrados, y ha sido tasada en 
58.556 rs. á rebajar cargas; para cuyo 
remate está señalado el dia 26 del cor 
rienle mes de octubre, á la una de su 
tarde, en la Audiencia del Juzgado de 
Buena-vista. sita en el piso bajo de la 
territorial, advirtiendo que no se admi 
tiran posturas que no cubran la tasación 
por haber m e n o r e s i n t e r e sados en la l inca . 

Cebada de 2 $ á 2 8 rs. fag. 
Algarroba, á 50 rs. id. 
Trigo vendido....i.. , 1427 fanegas 
Quedan por vender » 

Precio r1»irfp ifó n _i 
dem mínimo... 
ídem medio... ¡9 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia* 

Madrid 14 de ' oct'ure de 
El Alcalde interino, Duque de Tamames 

ELECTÜARIO 

BOLSA DE MADRID. 

i ||!9! I 
AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de'Canillad. ' 

En el diá de ayer 9 del actual, ha des
aparecí do de esta villa la persona de Mi
guel García, con unas contusiones en la 
cabeza, natural de Torrelaguna, de esta
do soltero, de 44 años de edad y de ofTcjo 
labrador; estatura regular, .pelo negro, 
ojos pardos, nariz regular, barba pobla
da y con unas contusiones en la cara, 
color moreno; viste pantalón de paño 
pardo, chaqueta corla de lo mismo con 
albarcas, sombrero calañés con una ca
pá de paño pardo. 

Canillas 9 de octubre de 1864.—E 
Alcalde, Pedro Aguado. ———— 

*\U*AL.nlA-€ORREGIMtENTO DE MADRID. 

, ] ^.¿Obl ' i :<> .. . . : ¡ \ 
De los partes remitidos en este dia 

por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 

. de precios de artículos de consumo, re
sulta ilo siguiente: 
Entrado por las puertas eneldta de hoy. 
j 9462 arrobas de trigo. 

1572 arrobas de harina l̂e Id. 
10.446 arrobas de carbón. 

145 vacas, que .componen 53.776 
libras de peso. 

887 carperos, que hacen 15.866 Ü-
I. . brasdeid . 

Qoliiaeion del 14 de octubre de 1864, á 
tas tres de la larde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 
foi«l »;f oí*)» ar>^';.^ ,' sT'-ipi •» •;! '-I» «iqoo 
Títulos del 5 por 100 consolidado1 

publicado: 51-05 c. y 51. 
Ídem del 3 por 100 diferido,.publica-

do,.46*46,55 á plazo48-50, fin cor. vol. 
Deuda del personal, id., 27-60. 
Acciones de carreteras, emisión dé 

1, - de abril dé 1850, de á 4000 rs. 6 por 
100 anual, id., 97-80 p. 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 215-

ldem de á 2000 rs., id., 97 p. 
Ídem de 1.° de i junio de 1851, de A 

2000 rs. , publicado, 101 p. 
ídem de 31 de agosto de 1852, de a 

1000 rs . , id.; 98-50 p. 
ídem de 9 de marzo de 1855, proce

dente de la de 15 de agosto de 1852, de 
2000 rs. , id., 98-50. 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, publicado, 94. 

CAMBIOS. 

Londresá 90 dias fecha, 49-30. 
Paris á 8 dias visla, 5-11, d. 

i i 

para curar las tercianas, cuartanas, cuo. 
lidian as y toda clase de calenturas i* . 
lermileníes. 

Este'medica mentó cura radicalmente 
y en muy poco tiempo las tercianas y cuar
tanas mas rebeldes, dá tono al estómago 
escita al apetito y aumenta las ganas de 
comer, sobrepuja á lodos los febrífugos, 
hasta el dia conocidos, siri que participé 
de losi inconvenientes de algunos de estos; 

Numerosos ensayos se han hecho con el 
medicamento que anunciamos, sin que ni 
uno solo ha va dejado de corresponderá 
nuestras: esperanzas. Los facultativos,i 
quienes hemos rogado ensayarle nos han 
estimulado á generalizarlo. 

Se despacha esclusi vamente en esta cor
le eu la botica r!e don Miguel bollantes, 
calle de Valverde, número 3, todaSez que 
su hermano don Vicente, que lo espendia 
ien la suya, sita en la plazuela del Ángel, 
número T, dejó de elaborarlo en el año de 
1861, en queenagenó su establecimiento 

713 
icq ,B?¡)qh3% ,)l) i;niflrm»'M> !.•!• í<f>fín?iT 

Se,arriendan las yerbas de la próxima 
temporada de invierno de la dehesa y 
soto de Milla, sita en términos de las vi
llas de Yillanueva de Perales y de Na
va lagam.clla, partido de Navalcarnero, 
distante siete leguas de esta corte. Quien 
quisiere aprovecharse de ellas, podrá 
pasar á tratar con don Salurnido de Zur-
bano y Espino, que vive eñ esta citada 
corte, calle del Humilladero, núm. 14, 
cuarto segundo del centro, donde se ha
lla el pliego de condiciones. 

./ffadrj(| 11 de octubre de 1864.—708. 
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PAUTE SO OFICIAL 
ANUNCIOS, 

ADMINISTRACIÓN PATRIMONIAL DEL REAL 8ITI0 
DE SAN FERNANDO. 

Se saca á pública subasta en un solo 
remate, por pujas á la llana, el dia 19 
del actual, y hora de las diez de la ma 
ñaña, el aprovechamiento de los paslosde 
estos Reales sotos en la próxima inver
nada, de los cuarteles siguientes: 

Galapagar con Aguas Negras y el Tar-
l'rical. 

En la Administración de 
Doktin Oficial, Corredera Ba : 

ja de San Pablo, núm. 5 9 , Al-
macen de aceite, sé hallan de 
venta los documentos que á 
continuación se espresan: 

Relaciones de fincas rústi
cas, urbanas y ganadería, á 
3 cuartos pliego. 

Papel para el amiUaraniien-
to, á 3 id. 

ídem id. para el repartí-
mitin lo, á 3 id. 

Ídem de lista cobratoria, á 
3 id, 

Libramientos, cargaremes 
y cartas de pago, á 3 id. 

ídem id. id. de presos, * 
3 id. 

Papeletas de bagajes, á G 
reales .el. 100. 

, biDtTqy, U. JUAM ANTONIO II'aWÜA. 
Imp. del mismo, calle del Almirante, niM ' 
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